
 

 

ANEXO 41 
 
 EXTENSION DE LAS OBLIGACIONES 
 
 
1. En la fecha de la firma de este Acuerdo, o del intercambio de notificaciones 
escritas conforme al Artículo 47, Canadá presentará en una declaración una lista de 
las provincias en las que Canadá estará sujeto respecto a los asuntos comprendidos 
en la jurisdicción interna de dichas provincias.  La declaración surtirá efectos al 
momento de entregarse a las otras Partes, y no tendrá implicaciones respecto a la 
distribución interna de facultades en Canadá.  De allí en adelante, Canadá notificará 
con seis meses de anticipación a las otras Partes de cualquier modificación a su 
declaración. 
 
2. Al considerar si ordena al Secretariado que preparare un expediente de 
hechos conforme al Artículo 15, el Consejo tomará en cuenta si la petición proviene 
de una organización o empresa sin vinculación gubernamental, constituida u 
organizada conforme a las leyes de una provincia incluida en la declaración 
elaborada conforme al párrafo 1. 
 
3. Canadá no podrá solicitar consultas conforme al Artículo 22, ni una reunión 
del Consejo conforme al Artículo 23, ni el establecimiento de un panel, ni podrá 
adherirse como Parte reclamante en contra de otra Parte conforme al Artículo 24, en 
representación o primordialmente en beneficio de ningún gobierno de una provincia 
que no esté incluido en la declaración elaborada conforme al párrafo 1. 
 
4. Canadá no podrá solicitar una reunión del Consejo conforme al Artículo 23, ni 
el establecimiento de un panel, ni podrá adherirse como Parte reclamante en contra 
de otra Parte conforme al Artículo 24, respecto a si ha habido una pauta persistente 
de omisiones por otra de las Partes en la aplicación efectiva de su legislación 
ambiental, salvo que Canadá declare por escrito que el asunto estaría sujeto a la 
jurisdicción federal, si surgiera en territorio de Canadá, o: 
 
 (a) Canadá manifieste por escrito que el asunto estaría sujeto a la 

jurisdicción provincial si surgiera en territorio de Canadá; y 
 
 (b) las provincias incluidas en la declaración representan al menos 55 por 

ciento del Producto Interno Bruto de Canadá para el año más reciente 
del cual exista información disponible, y 

 
 (c) si el asunto concierne a una industria o sector específicos, que las 

provincias incluidas en la declaración representan al menos 55 por 
ciento de la producción industrial de Canadá en esa industria o sector 
para el año más reciente del cual haya información disponible. 

 
5. Ninguna de las otras Partes podrá solicitar una reunión del Consejo conforme 
al Artículo 23, ni el establecimiento de un panel, ni podrá adherirse como Parte 



 

 

reclamante de conformidad con el Artículo 24, respecto a si ha habido una pauta 
persistente de omisiones en la aplicación efectiva de la legislación ambiental de una 
provincia, salvo que esa provincia esté incluida en la declaración elaborada conforme 
al párrafo 1 y se satisfagan los requisitos de los incisos 4(b) y (c). 
 
6. A más tardar en la fecha en la que el panel arbitral sea convocado de acuerdo 
con el Artículo 24 en relación con un asunto en el ámbito del párrafo 5 de este 
Anexo, Canadá notificará por escrito a las Partes reclamantes y al Secretariado si 
cualquier contribución monetaria o plan de acción impuestos por un panel de 
conformidad con el Artículo 34(4) o 34(5) contra Canadá, habrán de ser dirigidos a 
Su Majestad en representación de Canadá o a Su Majestad en representación de la 
provincia en cuestión. 
 
7. Canadá hará su mejor esfuerzo para que este Acuerdo sea aplicable a tantas 
provincias como sea posible. 
 
8. Dos años después de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, el 
Consejo revisará el funcionamiento de este Anexo y, en particular, considerará si las 
Partes deben modificar los umbrales establecidos en el párrafo 4. 



 

 

  
 


